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*La historia del Kosovo 

y su región. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La autodeterminación 

de los pueblos 

 

 

 

 

 

*El Tribunal de La Haya 

avala la independencia 

de Kosovo. 

*Norman Davis ha señalado que no hay tierra que haya sufrido más a causa de los vaivenes de la política internacional 

que el territorio de Kosovo.  

*Kosovo es un territorio en disputa ubicado en la península de los Balcanes, en el sudeste de Europa 

*El gobierno provisional de Kosovo declaró unilateralmente su independencia de Serbia el 17 de febrero de 2008 con 

el apoyo de Estados Unidos y parte de la Unión Europea, instaurándola República de Kosovo 

*La época posmoderna nos muestra un mapa político en el cual todas las partes importantes del mundo han logrado su 

independencia y se encuentran bajo dominio territorial de autoridades en mayor o menor medida identificadas con las 

poblaciones enmarcadas en sus fronteras. 

*cuando un grupo humano se independiza, normalmente lo hace desde dentro de un Estado constituido y genera a su 

respecto un lógico enfrentamiento. Fuera de las situaciones en que la independencia se produce desde la dominación 

colonial, aquel tipo de institución de nuevo Estado es el que se ha dado en los últimos tiempos 

 
*Las normas que determinan las exigencias que deben darse para que se considere la aparición de un nuevo Estado son 

reglas bien establecidas del Derecho Internacional consuetudinario, admitidas sin discrepancias por la doctrina, aplicadas 

por la jurisprudencia internacional y respetada en la práctica de los Estados 

*En el marco del Derecho Internacional clásico, hasta principios del siglo XX, la autodeterminación de los pueblos no era 

reconocida y la integridad territorial era desechada 

*Para que proceda jurídicamente el reconocimiento de un nuevo Estado es necesario que su existencia responda a una 

real manifestación del derecho de autodeterminación de los pueblos que justifique la pretensión del que quiere 

constituirse en nuevo Estado y también justifique la afectación del territorio y población del Estado que sufrirá la escisión. 

 *el Derecho Internacional no es estático y los mecanismos de actualización pasan por las cortes y los organismos 

internacionales. 

*el principio de integridad territorial está íntimamente ligado a la relación entre Estados y a la proscripción del 

uso ilegal de la fuerza entre ellos y que, por tanto, no tiene aplicación en una situación como la analizada 

*el principio de integridad territorial sólo sea aplicable en el ámbito del uso ilegal de la fuerza entre países, pues 

eso significa desconocer la tensión que existe entre éste y la libre determinación de los pueblos 

*el derecho de libre determinación de los pueblos o derecho de autodeterminación es el derecho de un pueblo a 

decidir sus propias formas de gobierno, perseguir su desarrollo económico, social y cultural y estructurarse 

libremente, sin injerencias externas y de acuerdo con el principio de igualdad 

 

*¿Qué es? 

 

*Tipos 

 

*Son creados mediante un tratado internacional, pueden participar en la creación de otro organismo internacional, una vez 

creadas se diferencian de los estados que les dieron origen, es decir, tienen voluntad e independencia.  

 *Organizaciones de ámbito universal: Son aquellas que tienen una competencia general, no importando la región 

*Organizaciones de ámbito regional: son aquellas que tienen una limitación territorial en su competencia. 

 *Amnistía Internacional: 

 

*Fondo para la Defensa de los 

Niños  

 

*Centro de Acción de los Derechos 

Humanos: 

 

*Vigilante de los Derechos 

Humanos: 

 

*Derechos Humanos Sin Fronteras 

 

*Asociación Nacional para la 

Progresión de la Gente de Color 

 

*Centro Simon Wiesenthal 

Dirigen investigaciones y acciones para prevenir y terminar los abusos de los derechos humanos y exigir justicia 

para aquellos cuyos derechos han sido violados 

Organización en defensa de los niños, que trabaja para asegurar la igualdad de condiciones para los niños 

Trabaja en asuntos relacionados con la Declaración Universal de los Derechos Humanos y usa las artes y 

tecnologías para innovar, crear y desarrollar nuevas estrategias para parar los abusos de los DH 

Dedicado a proteger los derechos humanos de la gente alrededor del mundo. Ellos investigan y exponen 

violaciones de los derechos humanos, hacen rendir cuentas a quienes la inflingen, 

Dirigir, investigar y analizar situaciones en el ámbito de los derechos humanos, al igual que promover la 

democracia y el cumplimiento de la ley a nivel nacional e internacional. 

Asegurar la igualdad de derechos económicos, sociales, educativos y políticos y eliminar el odio racial y la 

discriminación racial 

Organización internacional judía de derechos humanos está dedicada a reparar paso a paso el planeta. El 

Centro produce cambios al confrontar el antisemitismo, el odio y el terrorismo 



 


